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IBARRA — ECUADOR 

  ibarra, 29 de abril de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ibarra    
  

De mis consideraciones: 

Exp. 51546. 
Reciba un cordial saludo y a la vez le deseo el mejor de los éxitos en sus funciones 

encomendadas. 

De la manera más comedida me permito entregar una cesión de participaciones de la 

compañía "IBAMONTI CÍA.LTDA 

La cual es la siguiente. 

CEDENTE CESIONARIO 

Lic. Guido Villareal. Jorge Luis Guerrero 

Para lo cual me digno anexar dicha cesión al presente, y se realiza el respectivo cambio en la 

nómina de socios de la compañía antes mencionada. 

Por la favorable atención que se sabrá brindar al presente, desde ya me anoticio en dar mis 

sinceros agradecimientos. 

Atentamente      
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2013-10-01-02-P001802 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA “IBAMONTI CIA. LTDA, 

QUE OTORGA: SR. VILLARREAL CARRILLO 

GUIDO EFREN 

A FAVOR DE. SR. GUERRERO 

JORGE LUIS 

POR CUANTÍAS DE $ 100,00 

ESCRITURA Nro. 001802 

FACTURA Nro. 34907 

SE DIO CUATRO COPIAS 
RARA LA LKR 

A 
e £ 
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“En la gíudad de San Miguel de Ibfrra, día martes veintitrés de abrih 

del año dos mil trece, ante mí Doctor Carlos Proaño Mera, Notario Pública! 

del cantón arra, comparecen por una parte el señor Guido Efrén Vilarreal 

Carrillo/de otra parte el señor Jorge Luis Guerrero. Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero y 

casado en su orden, domiciliados en esta ciudad, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe en virtud de haber presentado sus 

documentos de identidad cuyas copias se adjuntan; y elevan a escritura 

pública la minuta que me presentan la misma que copiada literalmente es 

del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la 

celebración de ésta escritura pública comparecen por una parte el señor



  

Guido Efrén Villarreal Carrillo, parte a la cual se la llamará "El Cedente"; y 

por otra parte el señor Jorge Luis Guerrero, parte a la cual se le denominará 

“El Cesionario”-  SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 2.1.- Por escritura 

pública celebrada el dieciséis de abril de mil novecientos noventa y tres 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Ibarra, Doctor Enrique 

Proaño  B., previa aprobación por parte de la Superintendencia de 

Compañía con Resolución número 93.1.1.1.953 de veinte de mayo de mil 

novecientos noventa y tres, se constituyó La Compañía “IBAMONT!I” Cía. 

Ltda., título escriturario que se encuentra inscrito el dos de junio del propio 

año en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra.- 2.2.- El señor Guido Efrén 

Villarreal Carrillo, como Socio de la Compañía “¡BAMONTI” Compañía 

Limitada, es propietario de ocho participaciones, que adquiriera mediante la 

escritura descrita en el numeral 2.1. de esta cláusula.- 2.3.- Por Acta 

número Setenta y siete de uno de abril del presente año dos mil trece, se 

autoriza al señor Guido Efrén Villarreal Carrillo, Ceder dos acciones que 

posee como Socio de la Compañía "IBAMONT!” Cía. Ltda., a favor del señor 

Jorge Luis Guerrero, documento que se adjunta como documento 

habilitante.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 

antecedentes indicados. el Cedente, señor Guido Efrén Villarreal Carrillo, 

por sus propios y personales derechos, tiene a bien Ceder en favor del 

señor Jorge Luis Guerrero, casado con la señora Marina Natividad 

Cuamacás Guachagmira, dos acciones de la mencionada compañía, por el 

valor de cincuenta dólares cada una con un total de CIEN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por lo que el nuevo Socio señor 

Jorge Luis Guerrero, formará parte del Capital de la Compañía con la 

cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía total de la cesión de participaciones es de 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- QUINTA.-



   

      

ANOTACIONES.- De esta Cesión se tomará nota al margen de la escritura 

de constitución y de su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

ibarra.- SEXTA.- ACEPTACION.- Presente el Cesionario señor Jorge Luis 

Guerrero, acepta en todas sus partes la Cesión de Participaciones que 

antecede y se comisiona él mismo para hacer todo los trámites necesarios 

para legalización de este instrumento público.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la completa validez de esta 

escritura.- firmado) llegible.- Doctor Joaquín Lalama P.-  Abogado.- 

Matrícula número 215 C.A.J”.- Hasta aquí la minuta, que los 

comparecientes la aprueban en todas sus partes.- Prosiguiendo.- En el 

otorgamiento de ésta escritura se observaron los preceptos legales del 

mn 

«comparecientes, aquellos lo aprueban y ratificándose en lo expuesto, firman 

Sia «conmigo el Notario.- De todo lo que doy fe.- 

   

  

C.C. Nro. O400(F345 0 

TEE FR 
Sr. Jorge Luis Guerrero 

,C.Nro. (09 (0 2 TAZ ES 

   
Tor Gti Proaño Mera C 

Ú NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO MACIONAL ELE ON 
CERTIFICADO DEVOTA 

CARCHI 
PROVINCIA 
BOLIVAR'     

MONTEOLIVO” 

ZONA 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 
SS ma CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ¿ 
a EEE A 

- z = : a ma : » 004 FRESCIONES GENERALES 17FEB-2013. . 

:001 - 0272 71001029428  * 
NUMERO DESERTIPCADO. ZO CÉDRA - 

   -". GUERRERO-JORGE LU 

  

CARCHI - Pl 
PROVINCIA 7” . C¡RCUNSCHIPCION 0 

BOLIVAR : : " 

CANTON 

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta Primera . 

copia que la sello y firmo en Ibarra, a veinti s de aoril 

    
del dos mil trece.- 

  

A Dr/Cáslos Proaño Mera 
TARIO PUBLICO SEGUNDO 

IBARRA +. ECUADOR
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

  

. .ZON: En esta fecha y bajo la partida No. 247 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón queda inscrita la precedente escritura de Cesión de    

      
Participaciones; habiéndose sentado lag” respectiva nota marginal en la 

inscripción de la Constitució OMPAÑÍA NBAMONTI CIA. LTDA.- 

Ibarra, veinticinco de Abril del dos mil/trége.-1REGISTRO MERCANTIL, tomo 

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA 

IAE



ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

“IBAMONT!” CIA. LTDA., de fecha dieciséis de Abril de mil novecientos noventa y 

tres, celebrada ante el doctor Enrique Proaño Bravo, quien fue Notario Segundo del 

Cantón Ibarra, cuyos archivos se encuentran a mi cargo, e inscrita el dos de Junio 

del mismo año, en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra; ANOTÉ LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada mediante escritura de veintitrés de Abril del presente 

año dos mil trece, celebrada ante el suscrito Notario, por la cual el señor Guido 

Efrén Villarreal Carrillo, cede a favor del señor Jorge Luis Guerrero, casado con la 

señora María Natividad Cuamacás Guachagmira, dos participaciones, de cincuenta 

dólares de valor cada una, que poseen en la mencionada Compañía.- 

Ibarra, a 30 de Abril del 2013.- 

    

  

GO NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA




